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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa díapoflieieDM da laa actoridade», excepto las 
aaan a iaitaaeia da parte no pebre, ae injertaran ofl-
oioinioata, aaimiamo aaalquier anuncio consarnientp al 
aarvieio nacional -ina «iímane da la» miuiuna; lo da is-
taré* particolar preTio al pago adelantado de veinte 
eentino» da paaata por cada linea de isaercton. 

Lo* aaonoioa a ^na hace referencia ta circular da la 
Comiafdn provinaíal, lecha 14 de dicieaibre da ISfA, en 
eumpliünieBto al acuerde da la Diputación de 20 de no-
-nafiábro da dicho año, y cuja eironlnr ha «ido publi-
naiia ' i loa BOLBTiMts OriciALaü de £0 T U2 de diciem
bre 7a talado, »* abonaran con arrollo a ia tarifa n D« en 
manoionadoa BOLZTTN)» M isaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q.D. Q.), S. M. la Retas Dota 
Victoria Básenla y SS. AA. RR. al 
Prindpe de Acturlac e Infantes, con
tinúan iln novedad en tu Importante 

pllmentadas tanto por lat Autorida
des como por los particulstes. 

León 5 de tbrll de 1916. 
VI Oobernador, 

Victoriano Ballesteros 

De Ignal beneficio disfrntan las} 
damís penonai de la Augusta Real \ 
familia. I 
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•rtlilínio ÍÍTH de l i pntlaelt 

Servicio ale Higiene y Sanl— 
aUi4 Pccaar laa 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CíNSO E1ECTORAL DE LEÓN 

Nómbresele les Aajmtosy suplen
tes aesignanos por las respecti
vas Juntas municipales del Cen
so ettdoral, para les elecciones 
que han de ce ebrarse el día 9 
del corriente mes, según datos 
recibidos hasta la fecha. 

DMrl to aleeteral <•• L a B a -

Hsbléndose presentado la enfer
medad denominada «fiebre aftosa,» 
en la ganadería ovina del Ayunta
miento de Astorg», de esta provincia, 
decoiiformldad con lo informado por 
la Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1 ,* Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad Infecto-con-
Ugiosa denominada «fiebre cllosa,» 
en la ganadería ovina del Municipio 
de Astorga. 1 

2." Señalar como zona infecta,' 

CASTRILLO DE LA VAL-
DUERNA 

Distrito único.—Adjuntos: don 
Francisco López y D. Martín Ló
pez; suplente?: D. Vicente Lobato y 
D. Cayetano Blanco. 

CASTROCONTRIQO 
Distrito I . •— Adjuntos: D. Manuel 

Fernandez y D. Agustín Carracedo; 
suplentes: D. Jotqufn Carracedo 
y D.Pedro Martínez. 

Distrito 2.°—Adjuntos: D. Mar
cos Huerga y D. Ramón Calabozo; 
suplentes: D. Pedro Ruiz y D. Se
vero Estébanez. ' 

CEBRONES DEL RÍO 
Distrito único. -Adjuntos: D. Ju

ta finca que D. Gerardo Luengo Hin Cordero y D. Inocencio Rubio; 
posee en el lugar denominado «Man- «uplentes: D. Manuel A'varez y don 
Jarin.ayen la cual se hallan alojadas José Prieto, 
las reses atacadas. En la citada fin- > HOSPITAL DE ORBIGO 

" ' . y t S S ^ S ^ M & S S P S DiM,t0 Mco.-Adjuntos: D. Pe-to en el artículo 225 del vigente Re- F dr0 Dom,ngue2 y D ' j ^ n Antoalo 
glamento para .pllcactón de ta ley 0itVia .Spicntes: 6 . Francisco 
«te Epizootias, se colocarán Varios Carrizo v D A n * ! Martínez. 
letreros que con caracteres grandes digan: «GLOSOPEDA» 

3. * Señalar como zona sospe
chosa, una faja de terreno de 200 
metros de ancha, alrededor de los 
locales ocupados por las reses en
fermas; y 

4. * Ordenar que se sigan obser
vando con todo rigor las medidas sa
nitarias que han sido implantadas 
por la Autoridad local. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que las anteriores 
disposiciones strtn fielmente cunt-

Carrlio y D. Angel Murttnez, 
POBLADURA DE PELA YO GAR

CÍA 
Distrito único. —Adjuntos: D. Jo

sé Martínez y D. Maximino Verde
jo; suplentes: D. Rodrigo Alonso y 
D. Francisco Domtngjez. 

QUINTANA Y CONGOSTO 
Distrito único.—Adjuntos: D. Ju

lián Vareta y D. José Peñln; suplen
tes: D. Braulio Várela y D. Aquilino 
Turrado. 

REGUERAS DE ARRIBA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Antolin Matees Pérez y D. Adrián 
del Pozo Perrero; suplentes:' D. Pe
dro de la Puente Santos y D. Mar
celino Antón. 

RIEGO DE LA VEGA 
Dlftrlto 1 "—Adjuntos: D. Tirso 

Martínez y D. Fernando Toral; su
plente!: D. Simón Pérez y D. Felipe 
Martínez. 

Distrito 2.a—Adjuntos: D. Barto
lomé Martínez y D. Pedro Pérez; 
suplentes: D. Juan Miguélez y don 
Pablo Morán. 

ROPERUELOS DEL PÁRAMO 
Distrito único.—Adjuntos: D. Jo-

' sé Barragán y D. Bernardo Cuesta; 
suplentes: D. Francisco Alegre y 

, D. Santiago Garda, 
j . SAN PEDRO DE BERCIANOS 
{ Distrito único.—Adjuntos: D. To

más Mielgo Tejedor y D. Santiago 
; Sarmiento; tupientes: D. Gaspar 
Sarmiento y D. Santiago Perrero. 

SANTA ELENA DE JAMUZ 
Distrito 1.a—Adjuntos: D. Simón 

Rublo y D. Carlos Gordón; suplen
tes: D. Lorenzo Monje y D. Victo
riano Domínguez, 

j Distrito 2.°—Adjuntos: D Vicen
te Cuevas y D Julián Sanjuan; su
plentes: D. Lucas Pastor y D. Pe
dro González. 

SANTA MARINA DEL REY 
Distrito 1.0—Adjuntos: D. An-

' drés Vtga y D. Baltasar Sánchez 
Estébez; suplentes: D. Inocencie 
Sánchez y D. Felipe Sánchez. 

í Distrito 2 "—Adjuntos: D. Flo-
[ rencio González y D. Miguet Pérez 
i Vega; suplentes: D. Manuel Fer

nández Vega y D. Valentín Cabrera 
.¡ SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 
' Distrito único.—Adjuntos: don 

Emiliano de Paz y D Aquilino Mar-
• tfnez; suplente»: D. Gumersindo 
; González y D. Venancio L'5pez. 
1 SOTO DE LA VEGA 

Distrito 1.a—A-Ijuntos: D. Do-
• ming.i Clsneros y D. Mariano A'on-
¡ so; suplentes: D. Emiliano Zapatero 
' y D. Marcos Mantecón, 
! Distrito 2"-Adjuntos: D. Fer

nando Santos y D. José González; 
suplentes: D. Gaspar Santos y don 

• Simón Santos. 
;, VALDEFUENTES DEL PARAMO 
' Distrito único.—Adjuntos: D. Za

carías Alonso y D. Pedio Mateos; 
suplentes: D. Frar.cltco Martínez y 
D. Victorino Martínez. 

VILLAREJO DE ORBIGO 
Distrito 1.°-Adjuntes: D. Jeró-

pimo Gallego Marcos y D. Gersrdo 
Fernández; supleníes: D. Frenchco 
Martínez y D. Ccntanlino Mi
randa. 

Distrito 2.a-Adjurtcs: D. Ramón 
Mtrllnez y D. Francisco Alonso 
Gómez; suplentes: D. Santitgo Va
ca y D. Antonio López. 

VILLARES DE ORBIGO 
Dlstfito único.—Adjuntos: don 

Aniceto Prieto y D Hlpdlito del 
Corral; suplentes: D. Pedro Raposo 
y D. Baltasar Pozuelo. 

ZOTES DEL PÁRAMO 
Distrito único.—Adjuntos: D. To

más Fernández y D. Vicente del 
Canto; suplentes: D. Gaspar Gon
zález y D. Benito GÍ rgcjo. 
Olatrllu rleetoral de L a V e -

ellla 
CÁRMENES 

Distrito I.0-Adjtntos: D. Pru
dencio Fierro y D. Basilio Gonzá
lez; su p entes: D Bernerdino Ore
jas y D. Mfiximinno A:c nso. 

Distrito 2.°-Adjuntes: D. Ful
gencio Diez y D. Frlipe González; 
suplentes: D. Santiago González y 
D. Teodoro Llamas. 

CARROCERA 
D i s t r i t o único.—Acjuntcs: den 

Guillermo Suárrz y D. Manuel Mo
ran; suplentes: D. Dionisio Mcrány 
D. Faustino Muñlz. 

CUADROS 
Distrito único.— Adjuntos: don 

Clemente Gi-rcfa y D. Francisco Ro
dríguez; suplentes: D Nicolás Gír
ela y D. Celestino Garda. 

GARRAFE 
! Distrito l ' - A d i r n t o s : D. José 

Méndez y D. Juan Morí n: suplentes: 
D. José Balbuena y D. Gaspar Vi-
lián. 

! Distrito 2.0-Adjuntos: D. Juan 
RiVayD. Manuel Sierra;-suplentes: 
D. Marcelo Vélez y D. Antonio Bal-
buena. 

i LA POLA DE CORDÓN 
Distrito 1.a—Adjuntos: D.Julián 

Alvarez Gutiérrez y D. Vicente Ro-

< 



driguez; suplentes: D. Nicanor Sie
rra y D. Eduardo Alverez. 

Distrito 2.°—Adjunto*: D. Eulogio 
Fernández y D. Manuel Diez; su
plentes: O. Alvaro Alvarez y O. Isi
doro Robles. 

Distrito 5.°—Adjuntos: D. Cán
dido Diez y D. Marcial S-ilé; suplen
tes: D. A:;diés R -nedo y D. Alfredo 
Arlas. 

MATALLANA 0 3 VEGACER-
VERA 

Distrüo milco.— Adjuntos: don 
Eduardo Rebles y D. Alonso Tas-
cón; suplentes: D. joré Alonso y don 
Isidoro DI. z. 

SOTO Y AMÍO 
Distrito único.—Adjuntos: D. Vi

cente Alaraz y D Arg i l Fernán
dez; suplente: D. José üadañón y 
D. Luis Fernández. 

VALDEPIÉLAGO 
Distrito único.— A'juntos: don 

Alejandro Alonso y D Juan del Va
lle; suplentes: D. Gabriel Gutiérrez 
y D. José Prieto. 

VALDETEJA 
Distrito único.— Adjuntos: D Jo

sé Fierro y U. Patricio Sierra; su
plentes: D. Germán Benito y don 
Juan Diez. 

DlMrito cleeturat de L e ó n 
ARMUNIA 

Distrito único. — Adjuntos: don 
Mallas <i.! S <to y D. Angjl Vacas; 
suplente: D Ag istín Fernández y 
D . Francisco Fiúiez. 

CHOZAS DE ABAJO 
Distrito 1.°—Adjuntos: D. Blas 

Colado y D. Mateo Fernández; su
plentes: D. Casimiro Villadar.gjs y 
D. G.iblno Vülaflang js. 

Distrito 2.°—Adjuntos: D. Isidoro 
Garda y D. Ricardo Fidalgo; su
plentes: D. Aurelio Vega y D. Isi
doro Vallejo. 

GRADEFEi 
Distrito 1.", Sección l.a-Adjun-

tos: D. José Llantera y D. Emeterio 
Martfcez; suplentes: D Francisco 
González y O. Pascual Garda. 

Distrito!.0, Sección 2.a—Adjun
tos: D. Antonio Llamazares y don 
Pedro Llamuzarts; suplentes: don 
Segundo Gonzüsz y D. Victoriano 
Garda. 

Distrito 2.°, S-cdón 1.a-Adjun
tos: D. Aberclo Lnbarga y D. Aga-
pito Sito; si-'pientes: O. Maximino 
Aláez y D. Pedro Z ipico. 

Distrito 2.", S'.cclón 2.a—Adjun
tos: D José Morettel y D. Luis Ro-
dngjtz; : upkntes: ü . José Fernán
dez y D. José Aionso. 

MANSILLA DE LAS MOLAS 
Distrito úr;ico.—Adjuntos: don 

Agrlplno Acev. do ¡> D. Manuel Apa
ricio; sapientes: D. Hilario Viejo y 
D. Aureiiano Ta;cón. 

MANSü-LA MAYOR 
Distrito único.— Adjuntos: D. Je

rónimo Gonzáitz y D. Francisco 
Gorziltz; suyientís: D. Justo Olmo 
y D. Juan Nicolás. 
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO 

Distrito 1.°—Adjuntos: D. Hilarlo 
Crespo v D. Jos* Fernández; su
plentes: D. Zacariss González y don 
Pablo Láiz. 

Distrito 2.°—Abantos: D. Ber
nardo Alvarez y D. Florentino A l 
varez; suplentes: D. M:guel Gutié
rrez y D. Raimundo Fernández. 

SANTOVENIA DE LA VAL-
DONCINA 

Distrito único.—Adjuntos: don 
Laureano Fuertes y D. Santitg > Ro
dríguez. 

SARIEGOS 
Distrito único.—Adjuntos:, don 

Hilario González y D. Tomás Juá
rez; supirntes: D. José Gutiérrez y 
D. Cristóbal Rodríguez. 

VALVERDB DEL CAMINO 
Distrito 1.°-Adjuntos: D. Torl-

bio Soto y D. Blas Santos; suplen' 
tes: D. Cipriano G itiérrez y D. Ce
sáreo Garda. 

Distrito 2 "—Adjuntos: D. Hilarlo 
Pérez y D Manuel Gutiérrez; su
plentes: D. Marcos Hernández y 
D S;-:ntos Fernández. 

VEG V DE INFANZONES 
Distrito único.- Adjuntos: D. Ni

colás Vicente y D. Vie nte Gutié
rrez; suplentes: D. Luis Garda y 
D. Primitivo Francisco Martínez. 

VEG \S DEL CONDADO 
DistHto 1.°—A-'jintos: D. Maxi

mino Fii*'go y ü . Maiiín Castro; 
suplentes: D. Eug.-nio Pílelo y don 
Bernardo Viejo. 

Distrito 2.°—Adjuntos: D. PeJro 
Suárez y D. Manuel Lioez; suplen
tes: D. Lvls Aller y D. Donato Car-
cedo. 

VILLATURIEL 
Distrito l .0-AIj: intos: D. Sera-

plo Vadlüo y D. Peif iCto Pérei.; su
plentes: D. Andrés Martínez y don 
Miguel Cubila. 

Distrito 2.,—Adjuntos: D. Gre-
g irio Soto y D. Gaspar Feo; su-

! píenles: D. S in l i . g j Fernández y 
D. Silvestre Blanco. 
Diitlrilo eieeloriil de M u r í a s 

!
<le Paredes 

CABRILL^NES 
) Distrito único.—Aljuntos: don 
j Eduardo Fernández y D. G -.rardo 
; Fernández; suplentes: D. Constanti

no Diez y D. Constantino Hldaíg >. 
CAMPO DE LA LOMBA 

Distrito único.—Adjuntos: D. An 
gel Melccn y D. M'guel Melcón; su-

! píenles: D. Baldomcro Beltrán y don 
' Nicanor Martínez, 
j IGÜSÑA 
; Distrito 1.°— Adjuntos: D. José 

Pestaña y D. Francisco SaaVedr»; 
suplenít-s: D. Félix G .rcfi y don 

• Píácldf Puente. 
MURIAS DE PAREDES 

' Disirito 1.*—Ai jun'os: D. Reglno 
. Quirós y D. Manuel Tomé; supien-
; tes: D F.:llpe Guiiérrez y D. Ga

briel Gui í r rez . 
Distrito 2 o—Adjuntos: D. Ma

nuel Rubio y D. Niamor Quintana; 
suplentes: D. Cándido Alvarez y don 
Fernando Bardón. 

RiOSECO DE TAPIA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Francisco Martíiv;z y D A igel Mar
tínez; suplentes: D. Bi.iito Alvarez 
y D. Mínuel Alvarez. 

SANTA MARIA DE ORDÁS 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Fablsn Alvarez Rabia y D. Telesfo-
ro Gonz-liez; suplentes: D. Cons
tantino Ordás y D. Pedro Mallo. 

SAN EMILIANO 
Distrito 1.°—AJjuntos: D. Casi

miro Alvaraz y D. Leoncio Rlesco; 

suplentes: D Mariano Martínez y 
D. Manuel Rodrlg ez. 

Distrito 2.°-Adjuntos: D. Leo
nardo Alvarez y D Gumersindo Al 
varez; suplentes: D. Santiago Majúa 
y D . Paulino Miranda. 

TORENO 
Dis t r i to 1.°—Adjuntos: don 

Eduardo Fernández y D. Miguel 
Diez; suplente, D. Agustín Pérez. 

Distrito 2 "—Adjuntos: D. Fran
cisco González y D. Guillermo Pon
as; suplentes: D. Torlbio Diez y 
D. Antonio A-las. 

VEGARIENZA 
Distrito único.—Adjuntos: D. Fé

lix Mallo Flórez y D. Marcelino 
Quiñones; su líenles: D Manuel 
Llamas y D G imersindo González. 

VILLABL1NO 
Distrito 1 "—Adjuntos: D Eml'.lo 

Rlesco y D Laureano Rublo; su
plentes: D. Recsrede Ci-5mez y don 
Teífilo Garda. 

Distrito 2." Adjuntos: D. José 
Quirós y D Manuel S'.bugo; su
perites: D Felipe Hsrrtro y don 
Suverino Gir . la . 
•Malrlto eleeloral de l'onfe-

rrada 
ALVARES 

Distrito 1.°—Adjuntos: D. Celes
tino Merayo y D. Andrés Vitoria; 
suplentes: D Domlrgo Mantecón 
y D. Julián Mantecón. 

Distrito 2."-A-ijuntos: D. Ra
món Vitoria y D. Pablo Vitoria; su
plentes: D. Joaquín Martínez y don 
Lorenzo Martínez 

BEMBIBRE 
Distrito 1."—AJjuntos: D. Enri

que Alonso y D Manuel M.a A'Va-
rez; suplentes: O. Saturnino Prieto 
y D Leonardo R jdrfguez-

Distrito 2 "—Adjuntos: D Valen
tín A-ias y D Namslo Cobo;; su
plentes: D. Tcmís Fernández y don 
Antonio González. 

BORRENES 
Distrito único —Adjuntos: D. Fa

bián Lema Maclas y D Jerónimo 
Alvarez Rodríguez; suplentes: don 
Florencio RoJrigjez y D Feliciano 
Voces. 

CABAÑAS RARAS 
Distrito único.—Adjuntos: D.José 

Puertoy D. Jutn Prado.—Suplentes: 
D. Gregorio Sánch:z y D. Santiago 
Seco. 

CARUCEDO 
Distrito único —Adjuntos: D. Bau

tista AlVarez Carrera y O. David 
Alonso Valle; suplantes: D. Jeróni
mo Vidal Franco y D. Valentín Oule-
go López. 

CASTROPODAME 
Di.-trlto 1.°—Adiuntns: D.Rafael 

González y D .M- t i .s Rublo; suplen
tes: D. Aurelio Vázquez y D. Ramón 
Mansllla. 

DÍ3trtto2"— Aíj ¡ntos: D.Domin
ga Ramos y D Francisco González; 
suplentes: D Sixto Garda y D. Cán
dido González. 

CUBILLOS 
Distrito úiico —Adjuntos: D. Jo

sé María Marqués y D Ramón Co
rral G go; suplentes: D. José G >n-
zález y D. Santiago Corral. 

FOLGOSO DE LA RIBERA 
Distrito 1."—Adjuntos: D. Cons

tantino Fernández y D. Simón Gar

da; suplentes: D. Victor Fernández 
y D. Pedro García. 

FRESNEDO 
Distrito único.—Adjuntos: D. Pe

dro Garda y D Francisco Fernán
dez Arroyo; suplentes: D. Saturnino 
Rodríguez Arroyo y D. Damián 
Garda. 

MOLINASECA 
Distrito único — Adjuntos: D Ra

món Arlas y D. Sebastián Ba boa; 
suplentes: D.SIIverloAriasyD Sal
vador B.rrlos. 

PONFERRADA 
Distrito 1.", Sección l,»—AJjun

tos: D. Pedro Alonso Moran y don 
Ricardo Vallinas Quiñones; suplen
tes: D. Miguel Villegas del Valle y 
D. Vicente Vll'egas. 

Distrito 1.", Sección 2 . • - Adjun
tos: D. Jo;é A var̂ -z Ló.ez y D. An
tonio Alvere». Páez; siu)lent?E: don 
Juan M?.IÍJS Rubio y D. Primitivo 
Villandiego. 

Distrito 1.", Sección 3" -Adjun
tos: D. Andrés A v¿r' z Aguado y 
D. Santiago Bod?:rtn Fernard''z; su
plentes: D Antonio G nzálfz Garda 
y D. César Villsr Morán. 

DUtrito 2 ° , Sección I • - Adjun
tes: D. Guilkímo A'onso Garda y 
D. Rodolfo Alonso Alonso; suplen
tes: D. Mariano Vals y Vals y don 
A-senlo Vuelta Sánchez. 

Distrito 2 ", Sección 2 a - Adjun
tos: D. José M a González y D. Mo
desto Arias Siintaila; suplentes: don 
Santlígo Veriita V. quero y D. Vi
cente Vcg» Sántalla. 

Distritos.", Sección 1.a-Adjun
tos: D. Benito Merayo Vidal y don 
Manuel A v^rez Prada; suplentes: 
D. José Vuelta Merayo y D. Benito 
Vuelta Merayo. 

Distrito 3 ", Sección 2 "—Adjun
tos: D. Siiverio Martínez Garda y 
D Romualdo Fernández Mirtlnez; 
suplentes; D José González Buelta 
y D. B¿nlto Trincado. 

Dis t r i to3° ,S cclón 3a— Apun
tos: D. Antolfn Rodríguez Girda y 
D. J.isé A'on*'» Regiera; suplentes: 
D. Ricp.rdo Vocas «Jourei y D. J o i é 
Voces Cairel. 

PRIARANZA DEL BIERZO 
Distrito 1."—Adjuntos: D. Nico

lás Prieto G ircia y D José R eg iera 
Santos; snp entes: D Evaristo Gon
zález Boto y O Bef.ito Rod iguez. 

Distrito 2 o—A'junto?: D. Anto
nio Caileji Arias y D. 2s!eb.»n Mén
dez González; suplentes: D. Harme-
neglido Fran.-.o G ¡reía y D. Tomás 
Voces Rodríguez. 
SAN ESTEBAN DE VALDUEZA 

Distrito 1 ."-A;¡ ir.tos: D. Maxi
mino Morán y D Rimór. Fierre; su
plentes: D. Eduardo Birba y D. Bal
tasar Moría. 

Distrito 2 "—Aljin-tos: D. Ma-
tiue> Emiliano V D. M'guel Lirenzo; 
suplente-5: D. Fluctuoso Arinsydon 
Toiib'o Pértz. 

Uintrit» elcvtnral de Rla&o 
ACEVECO 

Distrito único.— Aiij'infos: don 
Juan AWsrz y D. Fernando Gó-
msz; suplante.!: D. Isidoro Alvarez 
y D. Daniel Castaño. 

BOCA DE HUÉRGANO 
Distrito 1."—Adjuntos: D Elíseo 

Redo Alonso y O. Francisco Pre
sa Vacss; suplentes: D. Ildefonso 
Compadre y Calixto Pedroche. 

Distrito 2.°—Adjuntos; D. Fran-



cisco RI año V¡:ia!ba y D. Francisco 
González G m z i i n ; suplentes: don 
Juan Fernindez Viüslba y D. Adol
fo Coíquero. 

BOÑAR 
Distrito 1.°— AJjuntos: D. Lo

renzo Fernánttez y D. Casimiro 
González; suplentes: O. Buseblo 
Alcalde y D. Eustbio Alonso. 

Distrito 2.°—Adjuntos: D. Lau
reano Fernándtz y ü. David Fernán
dez; suplentes: D. Maximino Fer
nández y D. Pútrido Alegre. 

BURON 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Atanaslo del Blanco y D. Miguel 
Alvarcz; suplentes: D. Marcelo Pa-
¡Ir. y D. Isidoro Cimadevilla. 

CRÉ JAENES 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Atanisio Di z y D. Gti Diez; su
plentes: D. Aibciiu González y don 
Máximo Tej:riiia. 

CISTIERNA 
Distrito 1.°—Adjuntos: D. Julián 

González y D. José Sánchez del 
Blanco; suplente»: D. Francisco 
Diez y D. Be maído Vaidés. 

Distrito 2.°—Adjuntos: D. Ino
cencio AlVarez y D. Bernardlno Ar-
giUlic; suplentes: D. Emilio AlVarez 
y D. Bernisbe Sáfi^hez. 

LILLO 
Distrito úr.lcw.—Adjuntes: don 

JoséRadrlgutz y D Antonio Meri
no; supienius: D. Sunlitgo García y 
D. Alvaio Arenas. 

MARAÑA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Guillermo Buión y D. Demetrio de ¡ 
Balburiia; suplentes: D. José Cam- i 
po y D. Donato Rodríguez. i 

OSEJA D2 SAJAMBRE { 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Pedro DIc-z C a m j i y D.Alejandro , 
Piftán; suplentes: D. LuisAcevedoy ¡ 

• D. Luces Mendoza. i 
PEDROSA DEL REY j 

DfetrüJ único.—Adjuntos: don ' 
Baldoniero Rojo y D.Julián Pérez; . 
supientee: D. M .nuel de Benito y i 
D. Cirilo Alonso. ! 

,.FR!ORO ! 
Distrito único.—Adjuntos: don 

. Jorge Prado y D. Facundo Riaño; 
supltntes: D. Juan Ibán y D. Vicen- j 
te González. > 

RSNEDO DE VALDETUEJAR 
Distrito único.—Aijuntos: don 

Tomás d.i Prado y D. Jo^é Aláez; 
suplentes: D. Victorino Gutiérrez y 
D. Indalecio AlVarez. 

REYERO 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Matiüs Miirtínvz y D. Remigio Llé-
bar.a; suplente»: D. Fidel Martínez 
y D. Baltasai González. 

RIAÑO 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Casimiro AWsrezQsccU'y D . Ellas 
Garda Aionsc; suplcnti-j: D. E.fas 
Burón d=s la Calle y D. Gregorio 
Diez AIVsrez. 

SANTA COLOMBA DE CU-
RUEÑO 

Distrito único.—Adjuntos: don 
Castor Ri bics y D. Mateo Robles; 
suplentes: D. Aquilino García y don 
Angel Gsrcla 

VALDERRUEDA 
Distrito único.—A-juntos: don 

Maximino Rodríguez y D. Lucas 
Rsnedo; suplentes: D. Román Bal-
buena y D. Máximo González. 

VEGAQUEMADA 
Distrito único.— Adjuntos: don 

Eustbio L<5pez y D Laurenno Ló- . 
pez; suplentes: D. Manuel Rodri- ' 
guez y D. Indino Sancho. 
UlNlrlIo el*cíor»l de S a h a g ú n 

ALMANZA 
Dhtrito único.—Adjuntos: D. Da

niel Robles y D Francisco Robles; 
suplentes: D. Cecilio de NoVoa y 
D. Félix MeMn. 

CALZADA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Narciso Domlrguez y D Germán 
Alonso; suplentes: D. Marcelino 
Rodríguez y D. Pedro Sanmartín. 

CANALEJAS 
Distrito ú.ilco.—Adjuntos: D. Ce

lestino García y D. Luis Ajenjo; su
plentes: D. Ignacio Garda y D. Ri
cardo Gómez. 

CEA 
Distrito único.—A-Ijuntos: D. Vi 

dal Diez y D José Vallejo; suplen
tes: D Maximino Alonso y D. Pas-
caslo Mcrán. 

CEBAN1CO 
Distrito único.—Adjuntos: D. An

tonio Gaona y D . Claudio Sán
chez; suplentes: D. Juan G jnzález 

í y D Salvador González, 
i CORVILLOS DH LOS OTEROS 
I Distrito único.—Adjuntos: don 
! Fernindo Muñoz y D. Gregorio 
' Muñoz; suplentes: D. Víctor Gon-
! záiez y D. Felips González. 
I EL BURGO 
j Distrito único.—Adjantos: don 
i Sandalio González y D. Rufino Mo-

rán; suplentes: D. FéÜx Reyero y 
D. Agustín Nicolás. 

ESCOBAR DE CAMPOS 
Distrito único.- Adjjntos: D. Pe

dro Martínez y D. Andrés Laso; su
plentes: D. Pedro Vega y D. Julián 
Conde. 

GALLEGUILLOS 
Í Distrito único —Adjuntos: D. Ro-
i tnán Aionso Escobar y D. Indalecio 

Bajo; suplentes: D. Eugenio Zorita 
y D. Narciso Zipico. 

i GORDALIZA DEL PINO 
; Distrito úiico.—Adjuntos: don 
i Tarsiclo Torb.ido y D. Francisco 

Rodríguez; suplentes: D. Fidel Igle
sias y O. Casto Hirnándtz. 

GRAJAL DE CAMPOS 
Distrito único.—Adjuntos: D. Ma

riano Encicas y D. Saturnino de Go
dos; suplentes: D. Pablo Guaza y 
D. Arturo Guerra. 

IZAGRE 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Juan de la Vsg-¡ G ircía y D. Santos 
Paniegua Pérez; suplentes: D. Mi 
guel A.f ogem ; Tascóa y D. Sergio 
LuergvS. 

JOARA 
Distrito único.—Adjuntos: D. To

más Huerta y D. Miguel Ruedu; su
plentes: D. Alejandro Prieto y don 
Felipe Santos. 

JOARILLX 
Distrito único.—Adjuntos: D. Pa

cientes Martínez y D. Leoncio Ma
tas; suplentes: D. Marcos Iglesias y 
D. Nemesio Ibáftez. 

MATADEON DE LOS OTEROS nuel Martínez y O. Vicente Fernán-
Distrito único.—Adjuntos: don <lf'z; suplentes: D. Anlano Martines 

Gumersindo Prieto y D. Benito Ca- * D Ani*] Pé'ez-
ballero; suplentes: D. Eulogio Loza- ' CAMPO DE VILLAVIDEL 
no y D. Abdón Villa. Distrito único.—Adjuntos: D. Jo-

SAHAGUN sé O güdo y D. M«tfas Llórente; so-
Distrito 1."-Adjuntos: D. T.bur- Plentes: D. Froilán Llórente y D. Pe

cio Baquero y D. A'berto Gonzáloz; ««fco González. . 
suplentes: D José Alonso y D. Eu- CASTILFALE 
8eK?.F![anS0o A J - . r> Distrito único—Adjuntos: don 

Distrito 2.0-Ad|untos: D. Urba- Faustino Manso y D. Benigno Re
no Fernández y D. Miguel de Luna; yero. suplentes: D Juan de la Igle-
suplentes: D. Félix de la RlVa y don s|a y D. Urbano González. 

SAHIUCES DEL RÍO í CASTROFUERTE 
SAHELICES DEL RIO Distrito único-—Adjuntos: D.Ral-

Distrito único.—Adjuntos: D. Ma- mundo Alonso y D. Guardo Barrera 
nano Caba lero y D. Felipe Tarani- /-.i».»Mno nn i A v n i - » 
lia; suplentes: D. Andrés Cuesta y ClMANES DE LA VEGA 
D. Luis García. Distrito único.—Adjuntos: D.Juan 
SANTA CRISTINA DE VALMA- 5^,,S!?rf"**l?„?J:,1?%?^ r \ B i n \ i bujo Fuertes; suplentes: D Este-

r . i . - , KA- . r . u ban Qarcía y D- Raimundo Pérez. Distrito único—Atil into?: D. Mar- . . „ . 
cellno Pantlgjso y D. Victorino San- CUBILLAS DE LOS OFfeROS 
ta Marta; suplentes: D. Nlcomídes Distrito único—Adjuntos: D. Dá-
SantaMartayD Honorio Sandoval. maso Marcos y D. Benito Marcos; 

SANTAS MARTAS suplentes: D. Tomás González y don 
Distrito único-Adjuntos: D. NI- ^ ^ n n ^ n Ñ r . i . n 

caslo Casado y D. José Pérez; su- GORDONCILLO 
plentes: D. Ci-.rlcs Canseco y don Distrito único.— Adjuntos: D. Ro-
Segundo Cembranos. bustiano Velado y D. Vicenta Vela-

VILLAMARTlN DE DON SAN- R v ^ t i ^ ' ™ ' 0 L')PeZ * 
C H 0 GUSENDOSDS LOS OTEROS 

J E ? M ^ Z r j y 1 M ^ Í ^ ' Pn" Dlsí"10 únlco.-Adjuntos: D. Ba-derlco Rodriguez y D. Mariano Ro- 5),|0 Santanurt- y D. H g'nu Loza-
% l £ ? n ^ T ¿ 2„™^ni0 He ' no; suplente-: D^^t í . s^Ap. r ic lo » rreroy D.Salvador Herrero. D. Olegjfio G inzálíz. 

VILLAMIZAR ¡ LA ANTIGUA 
F r i ? ^ 0 Ün',fZ~«'1}?'' p ' U f l ü DLS«RIT0 ú ' i co . -Adj mtor-: D. Ve-
M S » ^ , , ^ . 0 - I ü J n ' r l í ? nancl0 MacHd y D. Eu'rique Román; 
Merino suplentes: D. Isaac Caba- .un|ant^<i- n i m t n nnd^nnr u Ani, 
llero y D. Luis Pacho. Ciíllo Jus'tel.' t''"lena!; V don 

VILLAMOL i LAGUNA DE NEGRILLOS 
m?i3i íí?.S,1iC?, ñA,4!;J?,t0V.D' To" Distrito único.-Adjuntos: D. L I -más Argüeso y D. Cirilo Harrero; bor,0 Fernández y D. J Aldon-
u f £ l n ? J Í l J ' , m Hirrer0 y d0n ™; suplent**: D. José Z:>tes y don Miguel Hirrero. . i . i W itdirtn» 

VILLAMORATIEL 

f?P4?ÍSS„ «".-fí q 181 G 11680 y P|en,es: D. Inocencio Moratlnos y D. Antonio Santos. D M!jruel M,gilh,no. 
VILLASELAN ' POZUELO DEL PÁPAMO 

, Distrito único.—Adjuntos: D. Bal- ' D\sWo único. -Adjunta : don 
tasar Taranllla OVÍ J i y D. José Vi- p ^ l o Casteio y D. Agustín Acedo; 
iicorta Pach^; suplentes: D. Pedro suplentes: D. Juan Antonio Gonzá-

Llamas y D. Dámaso de Lucas. . |ez y D. Félix Viioria.' 
VILLAZ\NZO SAiM MILLÁN DE LOS CABA-

Dlstrito únic >.—Adjuntos: D Na- i LLEROS 
zario de Poz^ y D. A b.>rto Pacho; ' D|strit0 único.-Adiunios: don 
suplente': D. León Cübaltero y don Santos A'onso y O. Fabián Alonso; 
Anacleto Cuesta. suplentes: D. Sígjndo Vlzán y don 
HiNtrito «Iceinral de Vnlenria Manuel Valencia. 

d« Don J u a n . TORAL DE LOS GUZMANES 
ALGADEFE 1 Distrito único—Aijuntos:. don 

Distrito único.-Adjuntos: D. G i - Evaristo Fuertes y D. Joaqíifu Fer-
brlel Ramos y D. Pedro Marino; su- nándoz; suplentes: D. Victos Huer-
plentes: D. Pedro Garda y D. An- gu y D. Eufrasio Huerga. 
tonio Hirrero. > URDIALES DSL PÁR AMO 

ARDON ' Distrito único.—Adjunto»; don 
Distrito único.—Adjuntos: don Pídro Aparicio y D. Valemíri Quin-

Frutos González y D. Birncbéjava- tanllln; supientís: O. Bjnito Juan y 
res; suplentes: D. Federico Marti- D. Onofre Fernández, 
nez y D. Aquilino Ordás. ; VALDEMORA 

CABREROS DEL RÍO ; Distr¡to único.-AdjuUos: don 
Distrito únlco. -Adjuntos: don Modesto Gascón y D. Ptirirc. García; 

Leandro García y D. Celestino Cas- suplentes: D. Timoteo Rodíf juez y 
tro; suplentes: D. Naznrio Marcos D. Julián Ortega, 
y D. Marcelino Alvarcz. 5 VALDEVIMBRE 

Isidro Ugldos. 
Í MATANZA 

Distrito único.—Adjunto»: D. Leo-

CAMPAZAS 
Distrito Ú.IÍLIO.—Adjuntos: D. Ma-

Distrito 1.°—Adjuntos: D. Aqui
lino Garda y O. León Fa/r-indez; 



«nplentet: D. Camilo Prieto y don 
Claudio Martínez. 

Distrito 2.°—Adtuntos: D. Angel 
Alvurtz y D. Fellcipro Cesado; su
plentes: D. Lucio Alvarez y D. Sér-
t i l l o Casado. 

VALENCIA DE DON JUAN 
Distrito 1.°—Adjuntos: D. Ra

món Alcón y D. Ramón González; 
suplentes: D. Honorato Marcos y 
D..Mariano Pérez. 

Distrito 2.°— Adjuntos: D. Luis 
Bcrjón y D. Frer.cisco Alvarez; su
plentes: D. Cesáreo Delgado y don 
Donato Barrientes. 

VILLABRAZ 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Pedro Herrero y D. Ar g i l Herrero; 
supentes: D. Luis Alegre y D. Julián 
Alegre. 

VILLADEMOR DE LA VEGA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Braulio Prieto y D. Joaquín Nancla-
res; suplentes: D. Francisco Gó
mez y D. Miguel González. 

VILLAFER 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Agustín Alonso y D. Felipe B arco; 
sóplenles: D. Angel López y D. Do-
mitllode Lera. 

VILl AMANDOS 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Lucirlo Lcrenzana y D. Ignacio Mur 
ciego; suplentes: D. Blas Rodríguez 
y D. Maximino Fernárrez. 

VILLAMAÑAN 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Gabtno Muftlz y D. Alejandro Vivas; 
sapkntes: D. Angel Almuzsra y don 
Fidel Nlstal. 

VILLAHORNATE 
Distrilo único.—Adjuntos: D. To 

más Castafleda Peña y D. Ignacio 
Alonso Fernández;suplertes: D.To
más Vicente Villar y D. BasüUo VI 
Utmer.dos. 

VILLAQUEJIDA 
Distrito único.—Adjuntos: don 

Gabriel Alonso y D. Hfglnio Val» 
do; suplentes: D. Manuel Calzad!-
Ha y D. Camilo Cadenas. 

León 6 de abril de 1916 —El Pre
sidí nte, fosé Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
te presentarán al concurso en esa 
sata Consistorial el día 29 del mes 
corriente y hora de las catorce. 

Clstlerna 1.° de abril de 1916 — 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Ccrrc cédelo 

Por una equivocación de suma, se 
anunció expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, el 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resul
tó en el presupuesto municipal del 
año corriente, diciendo ascendía a 
7.090,28 pesetas, siendo nsf que sola
mente asciende a 6.657,48, y en tal 
sentido, y con le rectificación debido, 
se halla nuevamente expuesto al pú
blico por término de quince días. 

Carracedelo 22 de marzo de 1916. 
El Acalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia tiene acordado la creación de 
una plaza de Maestra municipal en 
el pueblo de Sebero, cen la dotación 
anual de 750 pesetas, que pagará 
900 el Ayuntamiento, y el resto, ca
sa, carbón, y luz, la Sociedad Hu
llera de Sabe ro, mis 100 pesetas de 
gratificación, que dirán varios pa
dres de familia. 

Las asfirantas a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta A'-
calcia t n el plazo de diez dias, con
tados desde la pub icactón de este 

Alcaldía constitucional de 
• Comilón 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos que a continua
ción se relacionan, a.pesar de haber 
sido citados en d'blda forma, este 
Ayuntamiento, desptés de instruir 
loscorres pendientes expedlentesccn 
sujeción a lo prevenido en el capi
tulo XI del Reglamento de 2 de di
ciembre de 1914, vistos sus resul
tados, acordó declararlos prófugos, 
con las responsabilidades inherentes 
a tal clasificación. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provlrda; rogando a todas las 
autoridades procedan a su busca y 
captura, poniéndoles inmediatamen
te a mi disposición. 

Comilón 28 de marzo de 1916.— 
Manuel López. 

Mozos que se citan 
Severino Fernández de la Faba, 

hijo de Francisco y de Agustina. 
Francisco López Pérez, de Do

mingo y de Generosa. 
Valeriano Amigo de la Faba, de 

Joré y de Concepción. 
Onéslmo Carballo Ares, de Bau

tista y de Angela. 
Agustín Moral Fernández, de Ma

nuel y de Balblna. 
Joaquín Garda Campelo, de An

tonio y de Emilia. 
Pedro Delgado Merayo, de Ma

nuel y de Andrea. 
Baldomero Núñez López, de An

tonio y de Dcrotea. 
Enrique Castillo Martínez, de Ra

món y de Carmen. 

a«iam-iJ<».«iii'.ti!'.iHii|ig».un-i. i J m . 
OFICIAL de la provincia, tergo el 
honor de participar a V. S. que con 
esta fecha, y a Instancia de D. Isi
doro Rodríguez, he habilitado al No
tarlo de La Vecilla, D. Ramón Fe-
rrelro Grgo, para que, sin detrimen
to del servicio público de su Distrito, 
pueda tjercer su ministerio en los 
actos y operaciones electorales que 
se verifiquen en Murías de Paredes 
el dfa 9 del actual. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Valladolid 5 de abril de 1916.—Ma
riano Herrero Martínez. 
Sr. Gobernador civil de León. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 2 0 del Real decreto de 23 
de marzo de 1907, y para su Inme
diata publicación en el BOLETÍN 

• OFICIAL de la provircla. tergo el 
honor de participar a V. S. que con 
esta focha, y a instancia de D. Isido
ro Rodríguez, he habilitado al Notarlo 
de Murías de Paredes. D José Salas 
Diestro, para que, sin detrimento del 
servido público de su DUtrito, pue-

: da ejercer su ministerio en los actos 
' y operadores electorales que se Ve

rifiquen en Murías de Paredes el día 
, 9 del actual. 
I . Dios guarde a V. S. muchos años. 

Valladolid 5 de abril de 1916.—Ma
riano Herrero Martínez. 
Señor Gobernador dvll de León. 

JUZGADCS 

Don Francisco Natal Grande, Juez 
municipal del distrito de Pcbladu-
ra de Pelayo Garda. 
Htgo Si ber: Que para hacer pago 

a D. Julián Domínguez Pérez, Veci
no de Pobledura de Pelayo Garda, de 
la suma de noventa y siete pesetas 
cincuenta céntimos, sin perjuicio de 
otras sumas de principal, costas . . y 
gastos, a que fueron condenados en 
juicio verb.il civil, como herederos 

Aimlro'Becerra García, de Adrla- tfeJSSÍ.SíMfc « S » no y de Antonia. 
José Mtrfa Rivas Pumarega, de 

Gerardo y de Manuela. \ 
Antonio González Corredera, de ; 

de Btrntrdo y de Murta. 
Mariano Garda Aries, de Miguel 

y de Carmen. 
Domingo Acebo del Valle, de 

Agustín y de Carmen. 
José López Garda, de Antonio y 

de Marcelina. 
Sl.Vf rio Martínez Petes, de José 

y de María. 
Agapito Losada, de Pascuala. 
Antcnio del Valle Gcnzáltz, de 

José y de Darla. 
Antonio Gabela González, de Ra

món y de Dolores. < 
Antonio Blanco, expósito. 
Ramón Vidal Encinas, de Robus-

liapo y de Victorlna. 
Francisco Garda González, de 

Domingo y de Rosa. 
Antonio Alcántara N ú ñ e z , de 

Frandsco y de Ricarda. 

PRESIDENCIA 
DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 2.° del Real decreto de 23 
de marzo de 1S07, y pera su inme
diata publicación en el BOLETÍN 

González Rtbollo, Germán e Isabel 
González Rtbolio, por ser menores 
de edad de estos dos últimos, el tu
tor Ptblo Casado Burrera, todos ve
cinos de esta villa, cuya sentencia 
se halla firme y procede la ejecución, 
se sacan a pública si basta, como de 
la propiedtd de la deudora María 
Rebollo Rt bollo, por herí ncia de sus 
padres, los inmuebles siguientes: 

1. ° Una porción de casa, en el 
casco de esta villa, a la calle del 
Reguero, compuesta de una habita
ción de entrada, planta baja, cubier
ta de teja, con una extensión de 
cinco metros cuadrados próxima
mente y puertas grandes de entra
da, un pequeño corml que constitu
ye una sola finca: linda de frente 
entrando, Oriente, calle del Regue
ro; derecha entrando. Norte, casa-
partija de Vlcanté R bollo; izquier
da entrando, Mediodía, casa-partija 
de Dcmirgo Ugldos; espalda, Po
niente, corral-casa de Jerónimo Re
bollo, partija; valuada teda ella en 
ciento veinticirco pesetas. 

2. ° Otra porción de casa, en et 
casco de esta villa, y calle travesía 
del Reguero, compuesta de una ha
bitación doblada, cocina de lumbre, 
planta baja, cubierta de teta: linda 
toda ella: Orlente, partija de Jeróni
mo Rebollo; Mediodía, corral de !a 
casa de Julián Fernández; Poniente, 
partija que lleva Manuel Callo, de 
Villantañán; Norte, calle travesía del 

Reguero; libre; valuada teda ella en-
ochenta y cinco pesetas. 

5.a Una tierra, en el término de 
esta villa y sitio donde llaman Man-
salida y Calero, CÍbiia de I I áreas 
y 73 centiáreas, trigal, cen alguna 
planta de vid del peis: linda Orien
te, tierra de herederos de Benito 
Grande; Mediodía, senda Calero; 
Poniente y Ncrte, tierras y barclllcs 
de Ramón Medina, Vecinos de esta 
Villa; libre; valuada toda ella en do
ce pesetas. 

4.* Otra tierra, en el término de 
esta villa y sitio senda la mata, ca
bida de 14 áreas y 7 centiáreus, t r i 
gal: linda Orlente, b rclllar de Anto
nio Fernández; Mediodía, senda la 
mata; Poniente, barclllar de Juan 
Marcos, vecinos de esta villa, y Nor
te, se ignora; libre; valuada toda ella 
en doce pesttts. 

5 ° Otra ti-rra. en el expresado 
término, y sitio Artes Ina, cabida de 
56 áreas y 28 centiáreas, trigal y 
centenal, que linda Orlente, h rede
ros de Nicolás Rodríguez; Medio
día. Domingo Ugldos; Poniente, otra 
de Mariano Rebollo Lozaro; Norte, 
herederos de Demetrio Rodríguez, 
vecinos de esta Villa; libre; Valuada 
toda ella en sesenta pesttas. 

6 ° Otra tierra, en dicho térmi
no, y sitio de Trígeles, cabida de 28 
áreas y 14 centláreas, trigal: linda 
Oriente, tierra de Cristina Rebollo;: 
Medie día, senda de Carre-Quir.tana; 
Poniente, tierra de Francisco Rebo
llo Amez; Ncrte, herederos de Ma
riano Ugldos, vecinos de esta villa; 
libre; valuada toda ella en diez pe
setas. 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en las casas consistoriales 
de esta villa, el día veintisiete de 
abril próximo Venidero, y hora de las 
diez de la mañana; no se admiten 
posturas que no cubran les dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los lidiadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación 

Las fincas descritas carecen de 
títulos de propiedad, y se sacan a su
basta sin suplir ia hita, y el rematan-

-te o rematantes se habrán de con
formar con cerliflcación o testimo
nio del acta del remate, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Dado en Pobladura de Pelayo 
García a veintinueve de mrrzo de 
mil novecientos dieciséis.—El Juez, 
municipal, Francisco Natal.—Por su 
mandado: Enrique Alvarez, Secre
tario. 

ANUNCIO OFICIAL 

García Manzanedo (Victoriano), 
hijo de Sebastián y de Manuela, na
tural de Valdesamario, partido judi
cial de Murías de Paredes, provincia 
de León, avecindado en Valdesama
rio, de 22 años de edad, de oficio 
jornalero, rec ula del reemplazo de 
1915, procesade por deserción, 
cemparecerá en término de treinta 
dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del Rlgimiento de Ferro-
caniles, D. (sacio Callas Arlas, de 
guarnición en Madrid; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será 
dedarado rebelde. 

Madrid 25 de marzo de 1916 —El 
primer Teniente Juez instructor, Isa-
ció Cañas. 

Imprenta de la Diputación provincia» 
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